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JH. IS WE 
ok. Fe uso MONCAYO 8 ROGGIERO 

CONSTRUCTORES 

Quito DM., 9 de julio del 2015 

Señor Ingeniero 
LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la compañía 
MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA., en reunión 
de 9 de julio del 2015, resolvió reelegir a usted como PRESIDENTE de la 
compañía, por el período de cuatro (4) años, con todos los deberes y 
atribuciones señalados en la Ley y en el estatuto de la compañía. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el 
Gerente. 

La compañía MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. 
LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 de abril de 
1987, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Juan del Pozo 
Castrillón, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 4 de 
junio del 1987, bajo el No. 654, Tomo 118. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales 
consiguientes. 

Muy atentamente, 

   ÉRENTE - SECRETARIO 

Acepto el nombramiento que antecede..- 
Quito, 9/de juljo del 205, 

ING. LUIS FERNANDO ROGGIERO GIL 
C.C. $ 170471486-2 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32937 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11054 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROGGIERO GIL LUIS FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1704714862 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N? 654 DEL: 04/06/1987 NOT. 28 DEL: 30/04/1987 JTM 

  

y CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE2015 — ''%- 

DO : 
DRA. Cn ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Zo. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR: DE VILLAROEL 
“Y op uno 
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